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DECRETO (E) N'

CHILLAN VIEJO,

2004
2 3 IUL 2020

Dir. Administración Educación Municipal

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Mun¡c¡palidades de las Comunas que indican", D.F.L N" 'l

"Fija Texto Refund¡do, Coord¡nado y Sistematizado del Código del Trabajo y mod¡fica lo
posterior y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Psicólogo, para cubrir 13

Horas Cronológ¡cas Semanales d¡stribuidas en: 06 horas L¡ceo Tomas Lago y 07 horas
Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, por reemplazo
licencia médica doña Yenifer Peña Lisperguer, conforme PlE.

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26j2.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación paa el año 2O2O.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
17.07.2020.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 542 del 11.02.2020, que
aprueba contrato de trabajo con carácter definido a contar del 01.03.2020 hasta 28.02.2021,
por 30 horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago de la comuna de Chillán
Viejo, conforme SEP.

5.- Decreto Alcaldic¡o (E) No 842 del 11 03.2020, que
aprueba contrato de trabajo con carácter definido a contar del 02.03.2020 hasta término
licencia médica de Doña Yenifer Peña Lisperguer, sin superar al 10.07.2O2O, por 13 horas
cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago de la comuna de Chillán Viejo, conforme
PIE,

6.- Contrato de Trabajo suscr¡to entre la Municipalidad de
Chillan Viejo y don MATIAS EDUARDO ANGUIÍA ANGUITA.

DECRETO:
1.-APRUEBASE. el Contrato de Trabajo con fecha

17.07.2020, de Don MATIAS EDUARDO ANGUITA ANGUITA, Cédula Nacional de
ldentidad N' 1B.214.406-1, con carácter definido a contar del 11.07.2020 hasta térm¡no
licencia médica de doña Yenifer Peña Lisperguer, sin superar al 30.11.2020, como
Psicólogo, para cubr¡r 13 Horas Cronológicas Semanales distribuidas en: 06 horas Liceo
Tomas Lago y 07 horas Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 190.827.- de
acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades
vencidas.

3.-Este Contrato de Traba.jo se regirá por las disposiciones
del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al
Presupuesto de Educación Vigente del Area de lntegración.

5.- ANOTESE, Comuníquese, Archivese y Remitase, este
Decreto con los antecedentes ue corresponden a la Contraloría Regional de la República
para su registro y I pos toT
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M
Dir. Administración Educación Municipal

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 17 de jul¡o del 2020, enfe la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, Persona Jurídica
de Derecho Público, RUT 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN
LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en Chillán
Viejo, calle Serrano N" 300, en adelante, el Empleador y, don MATIAS EDUARDO ANGUITA
ANGUITA, de Nacionalidad Chileno, de estado c¡vil Soltero, RUN N" 18.214.406-'1, de Profesión u

Oficio Ps¡cólogo, domic¡l¡ado en Calle D¡ego de Almagro No 316, Chillán, en adelante, el Trabajador,
quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIÍUERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar la labor de Psicólogo
para el Liceo Tomas Lago y Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán V¡ejo, en
reemplazo licenc¡a méd¡ca de doña Yen¡fer Peña L¡sperguer, realizar todas aquellas actividades que
emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o ind¡rectamente relac¡onado con él o
que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el Reglamento Orgánico de la llustre
Municipalidad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo contratado, las actividades de
colaborac¡ón que se asignen al Trabajador por los Directores de los Establecimientos, la D¡rectora del
DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en la dependencia del L¡ceo Tomas Lago y Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo o en otras dependenc¡as que designe la
autoridad

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 190.827.- (c¡ento noventa mil ochocientos
veinte siete pesos) más ley 19.464, se pagará el últ¡mo día háb¡¡ del mes en las of¡cinas del DAEM.,
ub¡cadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se
descontarán los impuestos a la renta y las cot¡zaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde
luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de
remuneraciones, atrasos e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 13 horas cronológicas semanales distribuidas
en: 06 horas L¡ceo Tomas Lago y 07 horas Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de acuerdo a la
disfibución horaria que se le asigne por los Director de los Establecimientos, obligándosele a cumplir
en su total¡dad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabalador estará sujeto a las obligaciones que se ind¡can enseguida

a) Se obliga a tealizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucc¡ones de la Directora del DAEM.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impartadas por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Liceo Tomas Lago y Liceo Juan Arturo Pacheco
Altamirano u otro que determine la autoridad.

SEXTO: lnhabil¡dades. El trabaiador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo

Tener litig¡os pendientes con la ¡nstitución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y soc¡os titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los func¡onarios directivos, hasta el
nivel de Jefe de departamentg o su equivalente, ¡nclus¡ve de la institución antes señalada.

tl
Estar condenado por crimenfp simple delito.

FAL / FSC / HHH / oS t¡k tnp

Municipatidad
de Chittán Viejo

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



,#, ¡lVlunicipaIidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipat

SEPTIMO: lncompat¡bilidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el

articulo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgán¡ca constitucional de Bases Generales de Ia

Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contralo.

OCTAVO: proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador utilice su oficio o los

bienes asignados a su cargo en activ¡dades polÍt¡co paftidistas o en cualesquiera otras ajena a los

fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el tÍtulo séptimo de este contrato.

NOVENO. De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo definido a contar del 1'1.07.2020 hasta térm¡no licencia

médica de doña Yenifer Peña Lisperguer, sin superar al 30.11.2020

DECIMO. - Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este Contrato se regirán por las d¡sposiciones

del Código del Trabajo.

DECIMO PRIMERO. - Para todos los efectos de este Contrato, las partes f¡jan su domicilio en

Serrano N' 300 de Chillán Viejo y se somete a la JurisdicciÓn de sus Tribunales.

DECIMO SEGUNDO.- El presente contrato se firma en dOS eJemplares, uno de los cuales declara

recibir el Trabalador en este acto a su entera conformidad

MATI ANGUITA ANGUITA GOS

RUT:1 .214.406-1
TRABAJADOR

H ENRIOUEZ
NICIPAL
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